---Rawson, Agosto 24 de 2011.

---VISTOS:-----------------------------------------------------------------------------------------------

---Estos autos caratulados “G., M. G. c/ Municipalidad de Rawson e Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano s/ Amparo” (Expte. N° 185/2011), en trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia de Familia N° 3 con asiento en la ciudad de Rawson, a mi cargo, venidos a despacho a fin de dictar sentencia, de los que:---------------------RESULTA:-----------------------------------------------------------------------------------------------I.- Que a fs. 56/74 se presenta la Sra. M. G. G., por su propio derecho y en representación de sus hijos menores de edad J. M., F. D. Y F. X. F. (de 13, 9 y 7 años respectivamente), con el patrocinio letrado de los Dres. N. R. y L. P., y promueve demanda de amparo contra la Municipalidad de la ciudad de Rawson y el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, con el objeto de que se le proporcione el uso de una vivienda en condiciones de habitabilidad para el grupo familiar, a los efectos de sortear la apremiante situación habitacional, económica y social que padece.---------------------------------Luego de citar los arts. 18 y 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 7° de la ley 26061 y 7° de la ley III N° 21, expone que por medio del amparo pretende que la Provincia y el Municipio realicen los actos administrativos tendientes a superar la problemática habitacional que azota a su familia, al haberse omitido la adopción de medidas concretas como la adjudicación de un lote o una vivienda, la adquisición del inmueble que habita - y que diera lugar a los autos “N., H. R. s/ Denuncia presunta usurpación” -, o incluso el otorgamiento de un subsidio consistente en un monto suficiente para afrontar el pago de un alquiler mensual, conforme a las propuestas formuladas por la Fiscal en dicha causa penal, en el entendimiento de que su situación merece una respuesta social antes que punitiva, según se desprende de la nota n° 3481/19 de la Oficina Judicial de Trelew. Resalta que el Sr. Secretario de Familia y Promoción Social de la Municipalidad de Rawson remitió el 29/8/2010 a la Oficina Judicial una nota refiriendo haber asistido a su familia, comprometiendo los esfuerzos necesarios para brindar ayuda económica para afrontar el pago de un alquiler, y asumiendo el compromiso de incorporarla en el Programa Trabajar para Incluir por la suma de $300 para la compra de alimentos y $150 en efectivo. Menciona que en la reunión celebrada el 6/10/2010, el Sr. Secretario afirmó que estaba trabajando en su problemática, comprometiendo la entrega de un lote social en el transcurso del mes de Diciembre de ese año, aunque no se suscribió ningún acta y tampoco se le adjudicó un lote o un subsidio para resolver su situación habitacional.-----------------------------Con respecto al Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, explica que se le remitió la nota n° 49/11 para comunicar la situación habitacional atravesada y solicitar que se arbitren los actos administrativos pertinentes a efectos de sortear el problema,  proponiendo incluso la entrega en comodato de un inmueble hasta tanto se resuelva la cuestión de fondo, el que no fue respondido.------------------------------------------------------------Destaca que el inmueble que actualmente ocupa cuenta con una cocina-comedor y un dormitorio, encontrándose el baño afuera del mismo. La construcción es antigua y no ha recibido un adecuado mantenimiento debido a no contar con recursos suficientes, lo que ha provocado un gran deterioro por el transcurso del tiempo, con problemas de humedad y riesgo de rotura. Agrega que tiene una conexión eléctrica precaria por estar a la vista, con los riesgos evidentes que ello implica, y que no cuenta con artefactos para calefaccionar los ambientes de la casa, utilizando únicamente la cocina.------------------------------------------------Recuerda que en febrero de 2009, al momento de ocupar el inmueble, estaba excluida del mercado laboral, mientras que en la actualidad se dedica al cuidado de niños, de lunes a sábados de 10 a 16 hs., recibiendo como contraprestación la suma de $800 mensuales. A dicho monto se le suman las asignaciones universales por sus tres hijos y el beneficio correspondiente al plan Trabajar para Incluir, consistente en el importe de $300 para la compra de alimentos, por lo que se encuentra por debajo de la línea de pobreza de acuerdo al cálculo efectuado por la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia del Chubut.--------------------------------------------------------------------------------------------------------Funda en derecho, solicita una medida cautelar innovativa, ofrece prueba y peticiona que se haga lugar a la demanda entablada, condenándose a la Municipalidad de Rawson y al Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, en forma conjunta o indistinta, a otorgar el uso de una vivienda digna y adecuada a los fines de habitarla junto a su grupo familiar, con imposición de costas.-----------------------------------------------------------------------II.- A fs. 75 se declara la admisibilidad preliminar de la acción de amparo interpuesta contra el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, mientras que a fs. 76/77 se decreta la inadmisibilidad de la pretensión entablada contra la restante codemandada, Municipalidad de Rawson, resolución que es confirmada a fs. 118/120 por la Excma. Cámara de Apelaciones.------------------------------------------------------------------------------------A fs. 93/95 se presenta el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano por intermedio de su apoderado, Dr. R. O. F., y contesta la demanda impetrada en su contra. Niega en particular que la Sra. G. haya agotado la instancia administrativa, que exista una negativa del organismo en realizar los actos tendientes a superar su problemática habitacional, y que se omitieran adoptar medidas concretas en relación a su situación. Asimismo, niega que no se haya contestado la nota n° 49/11, que el Instituto prolongue en el tiempo una arbitrariedad omisiva al no satisfacer la pretensión de la actora y que ello sea infundado.----------------------------------------------------------------------------------------------------Reconoce que la demandante está inscripta en el Registro Permanente de Postulantes a Viviendas con el n° 3650, cuya ficha fue presentada por ella el 25/8/2010, así como la recepción de la nota n° 49/11. Aduce que dicha misiva fue contestada por la Directora Social y el Gerente General del organismo el 23/3/2011, informando que se necesitaba contar con nuevas unidades habitacionales para dar respuesta a la solicitud, la cual sería reconsiderada oportunamente. Seguidamente explica que en la adjudicación de viviendas debe tenerse especialmente en cuenta el grupo familiar nativo en la Provincia, la residencia en el lugar donde se solicita la vivienda, y la antigüedad de inscripción en el registro de postulantes, según los arts. 14 y 15 de la ley XXV N° 5, así como también las situaciones especiales como discapacidad y familia numerosa, conforme surge del memorándum que adjunta, suscripto por la Directora Social del ente.-----------------------------------------------------Detalla las construcciones de viviendas realizadas en el último tiempo en la ciudad de Rawson y destinadas a los sectores mas vulnerables, y concluye que el proceder del organismo no fue arbitrario ni ilegítimo, en tanto la amparista fue inscripta en el Registro Permanente de Postulantes a Viviendas, quedando habilitada a ser adjudicataria de una vivienda en el momento en que exista disponibilidad y le corresponda de acuerdo al orden de prelación. Finalmente, resalta que el Instituto asegura y arbitra los medios para que todos los grupos familiares que cumplimenten los requisitos accedan a una solución habitacional, pero ello no puede traducirse en todos los casos en una respuesta inmediata, por lo que se prevé como un primer condicionante la antigüedad en la inscripción en el registro.--------------III.- A fs. 97 y 115 obran las actas de las audiencias de conciliación celebradas entre las partes, en la que el ente acepta realizar una encuesta ambiental para analizar la situación del grupo familiar de la amparista, que finalmente no concreta. A fs. 130/132 se hace lugar a la medida innovativa solicitada por la accionante y a fs. 133 se decreta la apertura a prueba. A fs. 272 se denuncia el incumplimiento de la medida cautelar, la que es sustanciada a través de la audiencia cuya acta luce a fs. 371, oportunidad en la que se impuso al Sr. Presidente del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano la suma de $1.000 en concepto de astreintes por cada día de demora en acreditar el cumplimiento de la medida cautelar. Por último, a fs. 418 se dicta la providencia de autos para sentencia, quedando la causa en estado de resolver.-------------------------------------------------------------------------------------------Y CONSIDERANDO:----------------------------------------------------------------------------------I.- Que conforme a los términos de la pretensión y su oposición, resulta útil indicar que la cuestión a resolver está concentrada básicamente en analizar si el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano ha incurrido en una omisión manifiestamente ilegítima al no proporcionar una solución habitacional a la amparista y su grupo familiar (arts. 54 de la Constitución Provincial y 3° de la ley V N° 84), y para el caso de que declare positivamente la existencia del derecho invocado en la demanda, determinar el contenido de la prestación adeudada.-----------------------------------------------------------------------------------------------------Dada la forma en que ha quedado delimitado el marco del thema decidendum, corresponde precisar que el derecho a la vivienda adecuada invocado por la accionante forma parte del derecho a un nivel de vida adecuado - arts. 11 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos -, que actúa como continente de una serie de derechos básicos que se consideran necesarios para el desenvolvimiento de la vida en condiciones de existencia contestes con la dignidad humana. Sin embargo, cabe aclarar que no se trata de un derecho abstracto, a partir del cual puedan postularse pretensiones a favor de todo individuo independientemente de su situación social. Ciertamente, la exigibilidad del derecho a un nivel de vida adecuado - y en particular, el derecho a la vivienda adecuada -, supone previamente la existencia necesaria de situaciones comprobables de privación, así como de obligaciones incumplidas por parte del Estado (conf. Saggese, Federico, “El derecho a un nivel de vida adecuado”, ps. 90/91 y  97).---------------------------------------------------------------a) La situación de la parte actora: En base a lo anteriormente expuesto, señalaré en primer lugar que no es materia de controversia que la familia de la demandante pertenece a un grupo especialmente vulnerable a raíz de la presión de las carencias originadas por el deterioro de su condición socio-económica, y en particular por la falta de una vivienda adecuada, en función de lo previsto por el art. 360 inc. 1° del CPCC que habilita al Juez a tener por demostrados los hechos afirmados por la actora y que no han sido objeto de discusión por la demandada en las oportunidades que tuvo de hacerlo, habida cuenta que dicha situación se afirmó en el escrito de demanda (ver fs. 60vta.,  3er. y 4to. Párr., y 63/65) y no fue desconocida por el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano en su contestación de fs. 93/95.----------------------------------------------------------------------------------Se agrega a ello la declaración testimonial de la trabajadora social M. E. L. (acta de fs. 152/154), quien dio cuenta de la seria dificultad habitacional por la que atraviesa la demandante, como revoque deteriorado, paredes agrietadas, humedad y falta de cobertura para que el frío no ingrese a la vivienda, baño sin agua caliente, instalaciones precarias de energía eléctrica y calefacción a garrafa que, como su costo les resulta excesivo, solo se emplea para cocinar (respuesta a la 6ª pregunta), resaltando también que con los ingresos actuales se cumplen mínimamente los requerimientos de alimentación de sus hijos (respuesta a la 12ª pregunta).------------------------------------------------------------------------------Acreditada la condición subjetiva inicial de la parte actora en lo tocante a la situación de indigencia invocada en la demanda y la urgencia de una solución habitacional, corresponde subrayar que el derecho a la vivienda a cargo del Estado encuentra reconocimiento en diversos instrumentos internacionales de derechos humanos integrantes de nuestro bloque de constitucionalidad federal (arts. 14 bis y 75 inc. 22 de la Constitución Nacional; 27.3 de la Convención sobre los Derechos del Niño; 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; XI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre), así como también en el derecho público local (arts. 77, 233 y 237 de la Constitución Provincial; 24 y 25 de la Carta Orgánica Municipal de Rawson). No obstante que este marco jurídico hace referencia a los Estados Nacional, Provincial y Municipal, no debe soslayarse que la Provincia del Chubut ha optado por desprender de su propia organización administrativa la misión de mejorar la calidad de vida de la población en todo el territorio y la solución de su déficit habitacional, al encomendar dicha función pública específica al Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, ente autárquico que se rige por las disposiciones de la ley XXV N° 5 (art. 1°, ley cit.; conf. Llambías, Jorge, “Tratado de Derecho Civil. Parte General”, t. II, 14ª ed., p. 45; Rivera, Julio C., “Instituciones de Derecho Civil. Parte General”, t. II, 4ª ed., p. 218).-----------------------------------------------------------------------------b) El orden de prioridad opuesto por el demandado y las defensas autorizadas por el art. 2.1 del PIDESC: En virtud del contenido prestacional del derecho a la vivienda adecuada, debe dejarse perfectamente aclarado que la vía excepcional del amparo no puede ser utilizada en principio para saltearse los turnos establecidos por el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano para la asignación de las unidades habitacionales, en la medida de que no exista un criterio razonable que justifique darle prioridad a alguien en especial, puesto que en similares condiciones no puede haber trato diferencial.-------------------Como puede divisarse, si en el trámite de un amparo el Juez ordena la entrega inmediata de la prestación exigida, se estaría desplazando de sus turnos a otras personas que están en iguales condiciones que el amparista. Es decir, a aquéllos se les estaría dando un trato discriminatorio, en razón de que no interpusieron a su vez una acción de amparo. Consecuentemente, si se altera el orden de entrega, se perdería la finalidad del remedio, al ser utilizado como un simple mecanismo para alterar el turno en cuestión (Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-373 del 11 de abril de 2005, en http://www.corteconstitucional.gov.co).-----------------------------------------------------------------Evidentemente, la escasez de recursos impone al Estado la carga de realizar distinciones, de modo que algunas personas recibirán lo que necesitan y otras no, sin que ello implique un agravio constitucional. Pero esto no quiere decir que cualquier distinción sea válida, o que la Constitución nada tenga que decir al respecto, debido a que cuando los recursos no alcanzan, los derechos sociales deben ser entendidos como derechos a recibir un trato igualitario frente a la escasez, lo que no conlleva a que todos los individuos deban percibir lo mismo, sino que la distinción debe resultar compatible con los ideales constitucionales (Grosman, Lucas, “Escasez e igualdad”, p. 95).--------------------------------------------------------En algunos casos, las prioridades surgen de las necesidades sociales del momento, conforme al orden socio-económico que tiene base en el sistema axiológico de la Constitución (Bidart Campos, Germán, “El Constitucionalismo Social”, en “Economía, Constitución y Derechos Sociales”, p. 191). En otros, la propia norma legal fija con precisión una determinada necesidad, como ocurre con la garantía de prioridad de los niños, que se traduce en la preferencia en la formulación y ejecución de las políticas sociales  (arts. 5º de la ley 26061 y 4º de la ley III Nº 21).-------------------------------------------------------En este contexto de escasez se inscribe el art. 2.1 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, al expresar que el Estado se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos reconocidos en el citado tratado de derechos humanos. Interpretando el alcance y sentido de esta cláusula, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales - organismo encargado de la supervisión del Pacto, y cuyas observaciones constituyen una “imprescindible pauta de interpretación” de dicho tratado (Corte Sup., 17/6/2005, “Simón, Julio Héctor y otros s/ privación ilegítima de la libertad”, LL 2005-D, 510; idem, 21/9/2004, “Aquino, Isacio c/ Cargo Servicios Industriales S.A.”, Fallos 327:3753) - ha establecido que para que un Estado pueda atribuir su incumplimiento de las obligaciones mínimas a una falta de recursos disponibles, debe demostrar que ha utilizado la totalidad de los recursos (los existentes dentro del Estado y los que pone a su disposición la comunidad internacional mediante la cooperación y la asistencia) en un esfuerzo por satisfacer, con carácter prioritario, esas obligaciones mínimas (Observación General Nº 3: “La índole de las obligaciones de los Estados Partes”, N° 10 y 13. El subrayado me pertenece).--------------------------------------------------------------------------Aunque la Provincia del Chubut no es técnicamente parte del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (no podría serlo dado que no tiene personalidad jurídica internacional), lo cierto es que no puede desentenderse del alcance de aquella obligación que el Estado Federal - que la comprende - asumió voluntariamente ante la comunidad internacional, en virtud de lo dispuesto por el art. 28 del citado tratado, en cuanto determina que “las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna”, y por el art. 22 de la Constitución Provincial, el cual establece que “las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución Nacional y la presente reconocen, se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos, los tratados y los acuerdos internacionales sobre la misma materia ratificados por la Nación Argentina”. A mayor abundamiento, siendo la celebración del tratado un acto complejo federal, las provincias no quedan desligadas de toda obligación de cumplirlo porque el gobierno central sea el responsable internacional, ante lo expresamente previsto en los arts. 5°, 8°, 31 y 128 de la Constitución Nacional, y 28 inc. 2° de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, y máxime cuando los instrumentos de derechos humanos deben tener vigencia en todo el territorio del Estado y aplicarse a todas las personas bajo su jurisdicción, por aplicación del principio de no discriminación (conf. Dulitzky, Ariel, “Implementación del Derecho Internacional de los Derechos Humanos en los sistemas federales. El caso de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la República Argentina”, en Abramovich, Víctor - Bovino, Alberto - Courtis, Christian (comp.), “La aplicación de los Tratados sobre Derechos Humanos en el ámbito local. La experiencia de una década”, ps. 40/44).---------------------------------------------------------------

---De lo anterior se colige que frente a una pretensión procesal que tiene como objeto mediato la satisfacción del derecho a la vivienda que forma parte del núcleo esencial de prestaciones que deben asegurarse de inmediato, el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano se encuentra habilitado en el litigio para comprobar el agotamiento de los recursos disponibles, con la condición de que hayan sido destinados preferentemente a la atención de las obligaciones mínimas, y siempre que ese supuesto fáctico integre el temario de la relación jurídica procesal, por haber sido alegado oportunamente como hecho extintivo, al tratarse de un caso constitucional de imposibilidad inimputable de pago del ente que extingue la obligación (arts. 2.1 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y 888 del Cód. Civil).--------------------------------------------Lo que sucede es que ninguno de esos supuestos fácticos han sido objeto de comprobación en el sub lite. Mas aún, podría decirse que tales hechos ni siquiera fueron oportunamente introducidos en la litis, debido a que la demandada circunscribió su posicionamiento argumental defensista a afirmaciones excesivamente breves y genéricas, cuales son, que el Instituto “necesitaba contar con nuevas unidades habitacionales para dar respuesta a la solicitud” (ver 93vta., punto IV “HECHOS”, 4to. Párr.), y que se han adoptado las medidas a su alcance para el acceso a la vivienda de los sectores más vulnerables, construyendo treinta y dos viviendas en el año 2010 y realizando una licitación pública para la construcción de otras cincuenta y nueve (fs. 94vta., 1er. Párr.), además de planificarse en este año la edificación de ciento diez viviendas en el Barrio 3 de Abril de la ciudad de Rawson (fs. 94vta., 2do. Párr.). Nótese que la falta de viviendas para adjudicar no contiene una alegación implícita de insuficiencia de otros recursos económicos diferentes, y a los cuales bien puede acudirse para brindar solución al problema habitacional de la actora, como las disponibilidades que integran el Fondo Permanente de la Vivienda (art. 11 de la ley XXV N° 5), y el Fondo Provincial de la Vivienda (art. 2° de la ley XXV N° 10).---------

---Como se viene diciendo, la escasez de recursos y la necesidad de avanzar progresivamente en la concesión de algunos derechos sociales conforme a las asignaciones presupuestarias, pueden obligar a delimitar el ámbito de aplicación de un beneficio o el espectro de beneficiarios. Sin embargo, en los casos en los que se alegue el agotamiento de las disponibilidades económicas para negar el acceso a un derecho a un grupo vulnerable, es necesario que la argumentación no se reduzca a afirmaciones genéricas acerca de la limitación de los recursos económicos (Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-227/04 del 8 de Marzo de 2004, en http://www.corteconstitucional.gov.co).-----------------------Sin perjuicio de ese vacío argumental, asumiendo en favor de la postura del organismo que ha opuesto en concreto como hecho extintivo la defensa de agotamiento de recursos disponibles a partir de la puntual alegación de la carencia de viviendas para entregar y la necesidad de respetar el orden de inscripción en el Registro Permanente de Postulantes a Viviendas, debo subrayar que esas alegaciones no han sido objeto de ninguna actividad probatoria tendiente a formar convicción acerca de su veracidad, incumpliendo la carga prevista por el art. 383 del CPCC, que impone a cada una de las partes “probar el presupuesto de hecho de la norma o normas que invocare como fundamento de su pretensión, defensa o excepción”.----------------------------------------------------------------------

---Es que la insuficiencia de unidades habitacionales u otras disponibilidades económicas destinadas a su adquisición, ocasionada por el cumplimiento del deber jurídico concreto de dar prioridad en su actuación a los grupos que tengan necesidades más urgentes, conforman una circunstancia extintiva relacionada con el fundamento de la pretensión, que debió ser oportunamente probada por el Instituto de manera precisa (conf. Carbonell, Miguel, “Breves reflexiones sobre los derechos sociales”, en Gutiérrez, Juan Carlos (coord.), “Los derechos económicos, sociales y culturales. Memorias del seminario internacional sobre derechos económicos, sociales y culturales”, p. 60; Clericó, Laura, “El derecho a la alimentación de los niños, la presunción de exclusión y la necesidad de cambiar el estándar de control de las obligaciones estatales iusfundamentales. "Rodríguez", "Comunidad Toba del Chaco" y la sombra de "Ramos"”, JA 2007-IV-376; Corti, Humberto, “Derecho Constitucional Presupuestario”, p. 913; Gargarella, Roberto, “Vivir en la calle. El derecho a la vivienda en la jurisprudencia del Tribunal Superior de la Ciudad de Buenos Aires”, SJA 29/12/2010; Gerosa Lewis, Ricardo T., “Temas de Derecho Constitucional”, p. 176, nota 410; Saggese, Federico, “El derecho a un nivel…”, cit., p. 187; Trionfetti, Víctor, “Algunas claves para que los tribunales decidan sobre (y a favor de) los derechos sociales”, JA 2007-III-1202; Trib. Sup. Ciudad Bs. As., 12/5/2010, “Alba Quintana, Pablo c/ G.C.B.A. y otros s/ amparo”, Lexis Nº 70063212, voto de la Dra. Alicia Ruiz).-------------------------------------

---Parece razonable entonces que se exija a la parte demandada una demostración acabada de la insuficiencia de recursos para eximirla de la falta de cobertura de la solución habitacional que de manera urgente precisa el núcleo familiar de la amparista. Si el derecho de una persona es algo serio, igual de serio debe ser el planteo económico por el cual se niegue su protección, como una suerte de proporcionalidad argumental (conf. Caputi, María Claudia, “La tutela judicial de la salud y su reivindicación contra los entes estatales”, LL 2005-B, 1460).-------------------------------------------------------------------------------------------- ---En síntesis, el Estado sólo puede apoyarse en la falta de recursos de modo excepcional con el objeto de justificar un reconocimiento mínimo y no pleno de los derechos, ya que la limitación de recursos debe estar fundada y probada. Es decir, un gobierno demandado debe probar, en primer lugar, que efectivamente carece de recursos suficientes, y luego, que realizó todas las acciones a su alcance para obtenerlos. No bastan las consideraciones genéricas, o la remisión a la cláusula de disponibilidad de recursos como tal, como si ella fuese de aplicación automática (C. Cont. Adm. y Trib. Ciudad Bs. As, Sala 1ª, 23/12/2008, “Acuña, María Soledad c/ G.C.B.A.”; ídem., 5/5/2008, “García, Juan Manuel c/ G.C.B.A.”, en http://basefuero.jusbaires.gov.ar).---------------------------------------------------------------------Del examen de la prueba documental adjuntada a fs. 90, cuadra poner de relieve que en modo alguno resulta un elemento hábil de convicción la pretendida manifestación de la Directora Social del Instituto, A. M., acerca de que no se cuenta con ninguna vivienda disponible para adjudicar ni otorgar en comodato, y a cuyo respecto se ofreció en la contestación de demanda la prueba informativa subsidiaria en caso de que fuera desconocida por la contraparte (ver fs. 95vta., punto V.b). En este aspecto, debe tenerse en consideración que el memorandum interno no fue celebrado con la participación de la actora, ni tampoco dirigida a esta, por lo que no puede hacerse efectivo en su contra el apercibimiento contenido en el art. 360 inc. 1° del CPCC - por remisión del art. 362 del mismo cuerpo legal - pues de lo contrario habría una suerte de confesión tácita sobre hechos no personales (Highton, Elena - Areán, Beatriz, “Código Procesal Civil y Comercial de la Nación”, t. 7, ps. 11 y 659). El silencio frente a esa documental acompañada con la contestación no tiene relevancia cuando - como aquí acontece - no es atribuida a quién debe contestar la requisitoria al emanar de un tercero, quién no fue traído al proceso como testigo para acreditar su autenticidad a través del reconocimiento de su firma (CCivCom Quilmes, Sala 1ª, 22/5/2008, “Agustine, Héctor c/ Moreno, Mario s/ Cobro de pesos”, Juba sumario B2904074).------------------------------------------------------------------------------------------------

---Este imperativo del propio interés del ente autárquico en acreditar el agotamiento de los recursos y su inversión prioritaria en beneficio de los grupos más vulnerables, puso a su cargo el riesgo de obtener una decisión desfavorable para el supuesto de adoptar una actitud omisiva, como a la sazón ocurrió. De ahí que se caracteriza a la carga de la prueba como aquella circunstancia que consiste en que quien no prueba los hechos que alega, pierde el pleito, si de ello depende la suerte de la litis (Highton - Areán,  “Código Procesal …”, cit., t. 7, p. 276).---------------------------------------------------------------------------------------------------Dicha carga no atiende tanto al carácter de actor o de demandado sino a la naturaleza de los hechos según sea la función que desempeñan respecto de la pretensión, de manera que mientras el actor debe probar el acto constitutivo de su derecho, el demandado debe probar los hechos contrapuestos que le son favorables por ser impeditivos o extintivos (Sup. Corte Bs. As., 2/10/2002, “Julien, Osvaldo César c/ García, Gustavo Alberto y otro s/ Daños y perjuicios”, Juba sumario B21880). No trata de modo directo de determinar a priori qué hechos deben ser probados por cada parte, sino que fijan las pautas que debe seguir el Juez ante la falta de prueba de los hechos invocados (CCivCom Lomas de Zamora, Sala 1ª, 22/6/2000, LLBA 2001, 107).-------------------------------------------------------------------------- ---La falta de observancia en este proceso de la mentada carga por parte del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano no es un asunto menor, puesto que la obligación de informar y de transparentar la gestión pública es muy importante para el caso de todos los derechos sociales, y especialmente en el derecho a la vivienda, que involucra un monto considerable de recursos y que suponen grandes zonas de opacidad en el funcionamiento de la administración pública (Carbonell, Miguel, “Breves reflexiones sobre los derechos sociales”, cit.).--------------------------------------------------------------------------------Y luego de un análisis detenido de las constancias de la causa y en particular de la conducta omisiva que ha tenido la demandada, realmente no encuentro ningún motivo legítimo por el cual debiera conjeturar lo que el ente autárquico no ha querido o podido comprobar, en abierta transgresión al equilibrio procesal. No debe olvidarse aquí que desde el bloque de constitucionalidad federal, asume cada vez mayor preponderancia la figura del Juez imparcial afirmada por la Convención Americana de Derechos Humanos en su art. 8.1, al igual que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su art. 14.1. Pensar lo contrario comprometería la imparcialidad del sentenciante y la debida igualdad de las partes, quebrantando los preceptos constitucionales de audiencia, bilateralidad y contradicción (Sup. Corte Bs. As., 29/4/2009, “P., J. c/ B., F. s/ Daños y perjuicios”, Juba sumario B30901).----------------------------------------------------------------------------------------
---Tal inversión probatoria incausada vulneraría además el principio in dubio pro justicia socialis, ya que las omisiones probatorias del ente no pueden recaer sobre la amparista, toda vez que al decir de Fayt, las leyes procesales deben ser interpretadas a favor de quienes al serles aplicadas con ese sentido consiguen o tienden a alcanzar el bienestar, esto es, las condiciones de vida mediante las cuales es posible a la persona humana desarrollarse conforme a su excelsa dignidad (Fayt, Carlos S., “Los derechos sociales en la Constitución Nacional”, LL 2008-A, 77)--------------------------------------------------------------------------------A mérito de estas razones y en función de que la parte actora demostró los hechos constitutivos en los que basó su pretensión, concluyo que el déficit probatorio que siguió a la afirmación genérica de agotamiento de recursos realizada por el ente demandado, ha de jugar en contra y no a favor de quien, teniendo la carga de probar, incumplió con la misma, por lo que corresponde hacer lugar a la demanda entablada y condenar al Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, con la extensión que se indicará en el considerando siguiente.-------------------------------------------------------------------------------------II.- En cuanto al alcance del deber jurídico que se atribuirá a la parte demandada, cabe tener en cuenta las precisiones del Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales en referencia al art. 11.1 del PIDESC, al expresar que “el derecho a la vivienda no se debe interpretar en un sentido estricto o restrictivo que lo equipare, por ejemplo, con el cobijo que resulta del mero hecho de tener un tejado por encima de la cabeza o lo considere exclusivamente como una comodidad. Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte”, agregando luego que el concepto de vivienda adecuada significa “disponer de un lugar donde poderse aislar si se desea, espacio adecuado, seguridad adecuada, iluminación y ventilación adecuadas, una infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en relación con el trabajo y los servicios básicos, todo ello a un costo razonable" (Observación General N° 4: “El derecho a una vivienda adecuada”, N° 7).----------------------------------------------------------------------------Lejos de constituirse en una expresión radical de activismo judicial, la imposición de otorgar una vivienda adecuada al grupo familiar se limita a exigir el cumplimiento de los deberes prestacionales que asumió la Provincia del Chubut a través de la infraestructura de un programa ya existente, orientado a solucionar la problemática habitacional de los grupos más vulnerables, como lo es el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano (arg. arts. 1°, 4° inc. a, 9° incs. b, c, h y j; 14 y 16 de la ley XXV N° 5). Por lo demás, es característico de este tipo de asuntos, en el que los tribunales disponen la implementación efectiva de políticas públicas definidas por las instancias políticas y no ejecutadas por la inoperancia de las agencias del Estado o por otros déficit públicos, que el remedio judicial consista en la emisión de órdenes concretas y precisas sobre lo que debe hacerse (conf. Abramovich, Víctor, “El rol de la justicia en la articulación de políticas y derechos sociales”, en Abramovich, Víctor - Pautassi, Laura (comp.), “La revisión judicial de las políticas sociales”, ps. 50, 52, 56 y 59). Por consiguiente, corresponde que la demandada otorgue a la amparista una vivienda que responda a las características señaladas, quedando a su exclusivo criterio la forma de cumplimiento de dicha prestación.------------------------------En lo atinente al plazo, debo señalar que el cumplimiento de la sentencia debe ser inmediato, habida cuenta del objeto coincidente que tiene con la medida innovativa firme decretada a fs. 130/132, que debiera estar cumplida, y máxime cuando el ente demandado no ha comprobado el agotamiento de viviendas o de otras disponibilidades económicas destinadas a su adquisición.--------------------------------------------------------------------------------III.- Atento al modo en que se decide la cuestión, las costas se impondrán a la parte demandada (art. 17 de la ley V Nº 84).-------------------------------------------------------------------Por ende, tomando como criterio de valoración la calidad, eficacia, extensión, resultado obtenido y las distintas etapas cumplidas del proceso, se regularán los honorarios de los Dres. N. R. y L. P. en la cantidad de treinta y cinco (35) Jus, con más el 30% por ejercicio de la procuración (arts. 5°, 6° bis, 8° y 35 de la ley XIII Nº 4).  En cambio, no se regularán honorarios a los Dres. R. O. F. y M. A. C. , por aplicación del art. 2° de la ley XIII N° 4.--------Por los motivos expuestos, citas doctrinarias, jurisprudenciales y legales que anteceden------FALLO:---------------------------------------------------------------------------------------------------I.- Haciendo lugar a la demanda entablada y en consecuencia, condenando al Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano a que otorgue de inmediato una vivienda adecuada a la parte actora.---------------------------------------------------------------------------------II.- Imponiendo las costas a la parte demandada. Regulando los honorarios de los Dres. N. R. y L. P. en la cantidad de treinta y cinco (35) Jus, con más el 30% por ejercicio de la procuración.  No se regulan honorarios a los Dres. R. O. F. y M. A. C., por aplicación del art. 2° de la ley XIII N° 4.----------------------------------------------------------------------------------III.- Regístrese y notifíquese con habilitación de días y horas.---------------------------------
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